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DE;; LA PROVINCIA DE MADMD. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
«eriarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 

- a l Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PiiKcios I>K suscRtcioN—Fn esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 3(5 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un «no —Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN. 
Corredera Baja de b. Pablo, número 27. tienda.—Fuera de esta apital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—ün numero suelto 2 reales 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolu 
1 ne sean á instanciade parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la» afu
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

D E C R E T O . 

Vista la solicitud de la Compañía de se
o-uros sobre la vía titulada La Peninsular 
pidiendo se le declare comprendida en 
el decreto de 3 de febrero último, relativo 
á instituciones do crddito territorial: 

Vistos los estatutos do esta Compañía, 
y especialmente el título2.° de los iniauíos, 
en el que funda sa pretensión, y por el 
cual se establece que uno de loa objetos 
sociales es el do la inversión de fondos 
con garantía de la 'propiedad territorial, 
ó sea el crédito hipotecario: 

Vista el acta de la Junta general de 
asociados celebrada el 10 de febrero úl
timo, en la que consta haberse acordado 
por unanimidad que la Compañía estien
da su acción hasta donde convenga, apro
vechando desde luego las ventajas que á 
las instituciones de crddito territorial 
concedo el decreto de 4 del citadu mes: 

Visto clart. 11 de los estatutos de La 
Peninsular, por el qne se autoriza la 
creación do obligaciones de crddito hipo
tecario: 

Visto el art. 6.° del decreto de 5 do 
febrero ya referido, en el que se consigna 
que las obligaciones ó cddulas hipoteca
rias cuya emisión exijan las operaciones 
de crddito producirán obligación civil y 
acción enjuicio, y serán cotizables en 
Bolsa como los efectos públicos del Estado: 

Visto el dictamen do la Asesoría gene
ral de este Ministerio: 

Considerando que la junta general de 
esta Sociedad esta autorizada por el ar
tículo 103 de sus estatutos para aprobar ó 
promover por medio de proposiciones 
escritas cualquier asunto de interds gene
ral de la Compañía y que por lo tanto es 
perfectamente legal y válido su referido 
acuerdo: 
• Y considerando, en fin, que bajo esto 
concepto procede autorizar la realización 
de los deseos de los asociados; 

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio do 
sus funciones, ha decretado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se declara á la Compañía 
de seguros sobre la vida titulada La Pe
ninsular, con domicilio en esta capkal, 
comprendida en el decreto de 5 de febre
ro último, relativo á instituciones (le 
crddito territorial, gozando en consecuen
cia de todos los beneficios quo en el mismo 

se conceden respecto á cotización de efec
tos en Boba y del procedimiento para 
hacer efectivos sos crdditos, así como 
queda obligada á las condiciones do pu
blicidad para sus operaciones dentro de 
los plazos qu- la Compañía .señale. 

Art. 2.° Las obligaciones ó cédulas 
hipotecarias cuya emisión exijan sus 
operaciones de crddito se sujetarán á lo 
que establece el art. 0.° del referido d e 
creto. 

Madrid 16 do mayo de 1809.—El Minis
tro de Hacienda, Laureano Figuerola. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

D E C R E T O . 

Tomando en consideración la reforma 
propuesta por Gobernador de esta pro
vincia regularizando el ícrvicio de la 
dependencia de su cargo, con objeto de 
rvitar la tramitación iunecr?f>aria que 
tienen varios fspedientesen la Sección de 
Administración, para cuyo rápido de-pa
cho deben partir directamente de la Se
cretaría do dicho Gobierno á los N e g o 
ciados correspondientes, 

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de 
sus funciones, ha tenido á b¡ n suprimir 
el destino de Gefe de la Sección de Ad-
mistracion, quo está dátalo con el 
haber anual de 2000 escudos, y ¿c halla 
vacaute en la actualidad por defnucion 
del que le obtenía, y crear dos plazas do 
Oficiales de servicos especiales con las 
dotaciones do 1400 y 1200 escudos anua
les, cuyos destinos se consideran de 
absoluta necesidad parí los diferentes 
servicios extraordinarios que se ocurren 
constantemente. 

Madrid 11 de mayo de 1869.—El Mi-
I nistro interino do la Gobernación, Manuel 

Ruiz Zorrilla. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Faros. 

limo Sr.: Estando completo el personal 
facultativo necesario para el servicio de 
los faros, y siendo además escesivo el 
número de. aspirantes á torreros que está 
autorizado para verificar los estudios 
provenidos por las disposiciones v igen
tes, las concesiones para el ingreso 
de nuevos alumnos, sobro uo reportar 
ventaja alguna para el servicio público 

eausarian graves perjuicios á los agra
ciados, poesto que verian estos defrauda
das sus esperanzas, no pudiendo tener 
colocación sino después de muchos años 
de terminada su carrera. Y teniendo en 
cuenta las razones que preceden, el Poder 
Ejecutivo ha resuelto que por la Dirección 
general del digno cargo de V . l . no se dd 
curso hasta nueva orden á las esposicio-
nes quo se presenten con objeto de ingre
sar en las Escuelas do faros; publicándose 
en la Gaceta esta disposición para que 
llegue á conocimiento de los interesados 
y de sus familias. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de mayo de 1869.—Ruiz Zorrilla-
—Sr. Director general de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

S E N T E N C I A . 

En Madrid, á 15 de abril de 1869, en 
el pleito qun ante N03 pende cu gra lo de 
apelación entre doña Teresa Rebagliato, 
viuda de don Autonio Murcia, por sí y 
como tutora y curadora de sus hijos me
nores, y en su nombro el Licenciado don 
Hermenegildo Maria Ruiz, apelantes, y 
las Administraciones general, provincial 
y la municipal de Murcia, apeladas y re 
presentadas respectivamente, la primera 
por el Ministerio fiscal, y las otras por el 
Licenciado don Rafael Serrano, sobre 
iudemuizacion de pe-juicios por la inuti
lización de un molino harinero en bien de 
la salud pública: 

Resultando que á instancia de don Blas 
Gambiu para que se lo permitiera cons
truir un molino harinero de tres piedras 
en el cauce del sitio llama lo Maranchon, 
tdnnino jurisdiccional de Murcia, el 
Ayuntamiento de esta ciudad, en sesión 
de 26 de setiembre de 1826, después do 
oir el dictamen de una comisión de su 
seno y de los peritos nombrados al efecto, 
quienes no eucontraron inconveniente en 
que se ejecutara la obra, acordó autori
zar al interesado paraia construcción del 
molino, la cual se llevó" á efecto, hibien-
do tomado este artefacto el nombre de 
moliuo de Garfias: 

Resultaolo que pasados pocos años se 
suscitaron algunas reclamaciones por es
ta construcción, primeramente alegando 
perjuicios en algunastierra'*, y e-puni'Mi -
do después quo el citado establecimiento 

hacia rebalsar las aguas y causaba daños 
á la salud de los habitautns de aquella 
comarca; habidndose esp-dida on su v ir
tud dos reales órdenes, una en 3 de f e 
brero de 1831, en la qne se previno que, 
no siendo la primera redamación <lo las 
que podían resolverse gubernativamente, 
usara la parte reclamante de su derecho 
donde creyera conveniente, y la otra en 
30 de enero de 1831 disponiendo que el 
poseedor del molino pusiese á su costa 
corriente el libre curso de las aguas á 
juicio de peritos imparciales, de modo qne 
no retrocedieran ni regolfasen cuchar-
cando las tierras en perjuicio do sus pro
ducciones y de la salud pública: 

Resultando quo mas adelante, conti
nuando así las cosas y en virtud de nue
vas gestiones de los interesados, se dictó 
real orden en 30 de junio de 1S35, por la 
cual se mandó que el Subdelegado de F o 
mento de la provincia oyese á 1 -s partes 
y las invitase á una transacción, las cua
les podrían usar do su dereclio en Tribu
nal de justicia si no llegasen á avenirse, 
no apareciendo quo hubiese llegarro á 
conseguirse tal avenencia: 

Resaltando quo con esto motivo varios 
propietarios de tierras í:i:nr».liatt^ al piti
do que se trata acudieron á la via judi
cial en 1850 sosteniendo un litigio con el 
du , iño del espresado moüno, que lo era á 
la sazón don Antonio Murcia, como hijo 
y heredero de dou Juan, quien lo habia 
comprado en 1838 al citado don Blas 
Gambio, pretendiendo que fuesen des 
truidas las obras del moiuo; habiendo 
terminado por sentene¡a ejecutoria dic
tada en la Audiencia de Albacete en 6 do 
mayo de 1S56, por la quo se absolvió de 
la demanda á dou Ai.conio Murei¡; j co 
mo hubiese sido citado d^evicción eu d:-
cho%p!eito el Aynntamieiit) d> Murcia, se 
siguió otro sobre este incidente con la es
presada Municipalidad, »u ei cual so del 
claró por seutencia do vista y r¡- iatfi lo 
roismo-Tribunal que el Ayun amieuto de 
Murcia, ó sean sus foudos municipal-^ 
no tenían obligación á janear - l dueño 
del molino el valor de las obras hechas 
en su cauce, y cuya destrucción se soli
citaba en el otro pleito: 

Resultando que los que habiiu intro
ducido esta pretensiou ante los Tribuna
les llevaron también sus ^e j ,.i'mes en l;t 
via gubernativa, eu la que se oyó á las 
Seccioucs do ¿Gobcruu :u>n y Gracia y 
Justicia del suprimido Consejo Real, las 
cuale3,llamaron la atención sobre losgra-



Sábado 22 de Mayo de 1869. 

Tes perjuicios que se seguían á la salod 
pú< l'C" con el estancamieiilo de las aguas 
qne producían las obras del molino, sien -
«lo do opinión de qué el Gobernaderde la 
pr. vincia debía dictar las medidas con
venientes p:>ra evitar \«* males que s-
denunciaban, removiendo las causas que 
los ocasionasen; y sonque Be resolvió <1P 
Conformidad con este dictamen por rVal 
orden de 8! do diciembre do 1853, c<>uu> 
no t " ¿ojera efecto alguno, en 11 de no-
vieii.bro de 18(50 so .¡¡otó nueva real re
solución, do confi-rmi lad también < on el 
mi su '.) parec-.T, quo reprodujeron las es-
presütins Secciones del Consejo do Ks -
tado: 

Result«ndo quo pira cumplimiento de 
esta real resolución «1 Gobernador de la 
provincia de Murcia, tentando en consi
deración que desde • 1 año de 1850, e.u que 
se iuceó el espediente, podían b*ber va 
rindo las circunstancia?, acordó que in -
forja asen las Juntas de .Sanidad provin
cial y municipal si existían A !a sazón las 
mismas cansas deletéreas y antihigiéni
cas que ante? se manifestaban, y que 
dieran su opinión fohre lo mismo los 
Mdduos titulares <io la comarca en que 
se bailaba situado dicho molino, habien
do sido todOS de parecer do que Jos males 
continuaban y que debían desaparecer; y 
después de oír á l< s peritos reapretó á las 
obras que deberían hacerse para evitar
los, dispuso entre otras cosas el Gober
nador én 20 de enero de 1S01, de coi for-
midad con lo propuesto por el Consejo 
provincial, que se llevara A efecto la 
destrucción do la presa del molino siu 
que procedíase indemnizar á su dueño, al 
que so reservaba su derecho para que le 
ejercitara donde y como correspondiera1 

que dicha Autoridad, como fundamento 
de su resolución, consignó todos los an
tecedentes qne conducían á demostrar los 
funestos efectos que para la salud pública, 
había producido el estancamiento do las 
aguas del molino llamado do Garfias, es 
presando, entre otras cosas, quo en 1859 
se habiS instruido espediente en virtud 
de enérgica recihnracibn de la Junta pro
vincial de S mida 1 qu«^, al ver o! horro
roso cuadro que ofrecía ta epidemia na
cida allí cuando el cólera no existía en 
toda Europa, S Í fijó como en una de las 
concausas, én el goYme'n pestilencial 
sostenido en verano ó invierno en el 
Maranchon por el regolfo caosádo por los 
dueños del molino para aumeutar sus 
utilidades: 

Resultando que instruido don Antonio 
Murcia, recurrió al Gobierno contra la 
providencia del Gobernador de la provin 
cia. espidióndose en su consecuencia rcal 
órdeu en 4 de marzo de 1861, por La cual, 
de conformidad con lo informado por las 
Citadas Secciones d<d Consejo do Estado, 
se resolvió: primero, que no había lugar 
á sospei.der los ef-ctosdol citado acuerdo 
del Gobernador rio la provincia en lo re
lativo al libro curso y dosest;:ncamient.o 
de las aguas, spgun pretendía el intere
sado; y seguudo,quo respecto álaindern,-
nizacion solicitada por el mismo, y que 
le fuó negada por el Gobernador, usase 
de su derecho ante el Consejo provincial 
en la vía contenciosa si lo estimaba ron-
veniente, habiendo quedado ejecutadas 
las mencionadas obras en l . ° de julio si -
guíente: 

Resultando que en su virtud presentó 
demanda ante el espresadn Consejo pro
vincial doña Teresa Rcbagliato, por sí y 
por sus hijos menores en su matrimonio 
con el difunto don Antonio Murcia, re
presentados por don Felipe Molina, con 
la pretensión de que so declarase á les 

demandantes con derecho á ser indomni 
zados de lo* perjuicios ocasionador por la 
destrucción de las ob^as, desvio de aguas 
6 inutilización del molino acordada por 
razón de salud publica, y so mandara 
qne la Administración pública, la provin • 
cial y municipal d» Murcia los pagasen: 
priñiejroj 730.000 reales como capí»al 
equivalen*!*, á la renta l:'<iaida anual de 
21.000 reales 'le q u f u e r o n p r i v a los: so 
gando, la cantidad correspondiente dos le 
el día l .°de julio do 1801, en que s? llovó 
á efecto la inutilización dd molino, llan
ta qno so verificara el pago del Capital 
á razi n de los espresados 21.900 rral-s 
como renta anual: tercero, el 30 por 100 
sobre el capital corno numen*o señalado 
por la ley p-„r< l a s expropiaciones forzo
sas por motivo de ntililad pública; y fi-
nalmeut.-, 25 100 reales c.iuio indemni
zación de los ;.crjuic".03 ocasionadas c los 
molínefOS despojados del arriendo, : i q u i e 
nes se p*ivó d-1 producto ri.i su trabajo y 
de su industria; fundando su pretensión 
principaltuonto en quo Hquo está privado 
df su capital y de su renta subr* nn p r-
jnicio mientras no llega ol CMSO do quo 
se le indemnice, H S Í como lo sufro el in
dustrial qne por medio del arrendamien
to t'-nia asegurado el producto de su 
trabajo y de su industria: 

Resultando que en la contestación dada 
ánombre de las Administración: «general 
y municipal por el Letrado nombrado 
para representarlas respectivamente, por 
<1 Gobernador; do la proviucia y por el 
Ayuntamiento do Murcia, después de 
haber propuesto escepciones dilatorias por 
falta de personalidad en los demandan
tes y por defectos en el modo de propo
ner la demanda, alegaron que siendo las 
Autoridades gubernativas llamadas á 
amparar los intereses de sus administra
dos, así como para intervenir en lo rela
tivo á la salud pública, removiendo obs
táculos y cortando abusos, no compro
metían los intereses di 1 listado á protesto 
de indemniz'ciónos: que la Cocccsion do 
una gracia sin recibir precio por ella no 

, obliga A indemnizar cuando interviene la 
acción protectora del Gobierno; y por 
último, que faltando !a causa y razón 
alegada para obtener autorización ó ro-
tc rv nioüdo engaño puede retir <rs'< en 
cñslonier tiempo sin responsabilida i al
guna, concluyendo con la pretensi >n do 
que se decíanse que las r-feridas Adrni-

1 ni 8tr ación es no venían obligadas á satis
facer cantidad alguna por via de in le i o 
nización en el concepto qno solicitaban 
los demandantes, y qno les impusiese 
silencio y todas las costas: 

Resultando que en el escrito do con
testación quo á su vez presentó el repre
sentante dp 1 Administración proviucia! 
consignó las mismas peticiones qne la 
general y municipal: 

Resultando quo en los esrrtus de ré
plica y duplica reprodujeron las partes 
sus respectivas p-etonsioup», acompa
ñando al sujo la parto actnra los docu
mentos quo acreditaban su personalidad 
en el juicio: 

Resultando de las pruebas practicadas 
que por parte de los demandantes se unió 
A los autos la escritora de compra qno 
del citado molino hizo don Juan Murcia A 
don Bias Gambin en 1833, y Us corres
pondientes A varios arreglamientos del 
molino, y por la de las Administraciones 
se compulsó el acta riel Ayuntamiento de 
Murcia relativa A la autorización conce
dida pava construir dicho molino, do la 
quo aparece que presidio" la sesión el 
Corregidor que fuó de Murcia don Rafadl 

| Garfias, sin asistencia del Procurador 

Síndico, y nn a declaración presto da por 
don Blas Gambin en el pleito referido se-
íruido cn*rc el Ayuntamiento dé Murcia 
y el Incito del molino, en la que manifes
tó que, tanto la licencia para establecer 
el molino corno *n construcción y venta 
•'< favor dé don Juan Murr ia , fu o por cuen
ta del referido don Rifaól Garfias: 

Resultando que el Consejo p*evincial 
dictó sentrmoi i leu 10 de noviembre de 
1807, por la <*n ti de-.-stimó las es -opciones 
dilatorias propuestas contra 1» demanda, 
y absolvió - I " 11 misma á las tros Admi
nistraciones demandadas-, rio espresa 
condenación de cortas: 

Resultando que contra esto fallo inter-
pns'óron apelación los demandantes, que 
les fud admitida: 

Recultando quo en ol escrito presenta
do ante el Cons"jo de Estado por el L i -
c enejado don Hermenegildo María Rniz, 
á nombre de los espesados doña Teresa 
Rcbagliato y s»s hijos, mejorando la 
apelación interpuesta, pido que se revo
que la sentencia apelada y se declare que 
las Administraciones que fueron deman
dadas son lis responsablesde" los perjui
cios caucados á los apelantes por ta des
trucción del molino de que se trata, con
denándolas por lo tanto á que aatisfagau 
las cantiña '."-qne fueron reclamadas en 
la d manda a:¿to el Consejo provincial 
como importe de los mencionados perjui
cio», y ademas' las costas. 

Result ido quo contestando ol Fiscal, 
en representación do la Administración 
general del Esta lo, pido que se confirme 
la sentencia apelada en cuanto so absol
vió por ella A la Administración que 
representa, do la demanda deducida para 
la indemnización; que en este escrito con-
vien i en qne la demandante tenia dere
cho á ser indemnizada, fundándose tn 
que en materia do aprovechamiento de 
aguas el uso constante y uo interrumpido 
constituye un título respetable y perfecto 
por tolerancia y consentimiento tatito de 
la Autoridad pública; y báldenlo tenido 
los distintos dueños que so han sucedido 
QU el molino aquella posesión constante 
por mas de 30 años, no » uod > menos de 
reconocerse la legitimidad de sus títulos 
cuando se trata do indemnización, por 
mas que hubiese motiyoa para considerar 
ilegal la concesión del Ayuntamiento en 
1826: que es un primeipio sancionado en 
••a ley vigente de aguas qno el oso y 
aprovechamiento de estas puedo ser ob
jeto de expropiación; pero que en el pre
senté caso la responsabilidad no debo 
pesar sobre el Estado, sino sobre la 
población ó poblaciones en cuyo bincñcio 
se ha suprimido la toma do a;ruas del 
molino: 

Resultando que en la contestación del 
Licenciado don Rafael Serrano, a nombro 
de las Administracionesprovinci t ]y mu
nicipal de Murcia, se ha solicitado que se 
confirme la sentencia apelada on cnanto 
pe absolvió A las mismas de la demand . 
propuesta por d ña Teresa Rcbagliato 
y sus hijos: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Luciano Bastida: 

Causiderando que la providencia d i c 
tada por el Goberuarlor de Murcia en 20 
de enero de 1801 mandando derribar K 
presa del molino llamado de Garfias, A 
(in do dejar libre el cur.6o do las aguas 
cuyo estancamiento era perjudicial á 11 
salud pública, fud aprobada por roal 
orden de 4 de marzo y se llevó A efecto 
en l.° de julio del mismo año; y quo no 
dándose recurso contra acuella, la cues
tión promovida en este pleito por la de
mandante se contrae A la indemnización 

do perjuicios qne con dicha medida se U 
causaron: 

Considerando que á pesar de haber 
quedado intacto el odiBcio y sns anejos 
no por eso han sido menos efetivos l 0 s 

perjuicios candados; pues tratándose ¿o 
un molino que tenia por fuerza motriz el 
agua, esovidentoque la destrucción de 
la presa que ha privado al estabteci-
i.ii-nto ds esa motor le ha inutilizado p 0 p 

completo para la industria en que consis-
' ton sos pro lucros, lo cual ha debido dis
minuir por lo manca considerablemente 
el valor de los ed (icios existeutes: 

Considerando ou - es un principio f a Q » 
damental de d-r.-cho, consignado en a 

Constitución 'el Estado y en l^s leyes 
civiles, que ninguno puede ser privado de 
su propiedad sino por causa justificada de 
uti'idad común y previa la correspoa» 
diento iodémni sacien: 

Considerando que este principio, en 
cuanto por él se reconoce el derecho á la 
indemnización, no solo es aplicable á l 0 g 

casos marcados en la ley do 17 de jrj'¡0 

de 1831» sobre expropiación forzosa, sinoá 
todos aquellos en que con motivo del 
bien público haya necesidad do tomar 
medidas mas ó menos urgentes, con las 
qne se perjudique á nn tercero en su 
propiedad: 

Considerando que lo es igualmente á 
la privación del uso y aprovechamiento 
de las aguas, aun cuando aquella se 
fundo en motivos de salud pública, siem
pre que el perjudicado posea legítima
mente con los requisitos establecidos en 
derecho, y que esta doctrina universal-
mente admitida ha venido á s°r sancio
nada por las disposiciones de la ley v i 
gente de 3 de agosto de 1866 sobre la 
materia; siendo do notar, entre otras, la 
contenida en el art. 105, en que al 
hablar do la desecación «le lagunas decla
radas por insalubres se pane del supuesto 
de la indemnización; y en el 265, en el 
que se hace una cscepcion respecto délos 
establecimientos flotantes, que presupone 

íCtó do los domas casos la existencia 
de una reírla general en sentido con
trario: 

C msiderando que en el presento caso, 
habieodo adquirido el molino el causante 
de doña Teresa Rchaq;lito en 1838 por 
compra hecha á don Blas Gambin, que lo 
construyó en virtud de autorización otor
gada por 01 Ayuntamiento en 1826, ol 
popietario tiru.o en su favor la posesión 
constante y no interrumpida de mas d»i 
30 años en el uso de las aguas, y por 
consecuencia ón título respctablo qus 
legitima so derecho y basta á subsanar 
los defectos que hubiese podido haber en 
la concesión: 

Considerando que os" título no pierde 
su fuerza por la circunstancia do que 
antes do haber verificado la compra don 
Joan Murcia se habU espedido la real 
orden de 30 de enero de 1834, mandando 
que el poseedor d^l molino pusiese A su 
costa corriente el curso de las aguas A 
juicio de peritos de manera qne no regol
fasen en perjuicio de las tierras y de la 
salud pública, porque esa real resolución 
se dejó sin efecto por la de 30 do junio de 
1835, en que se dispuso qne el Subdele
gado de Fomento de la provincia oyese á 
las partes interesadas y las invítasoá una 
transacción, podiendo estas acudir al 
Tribunal de justicia si no se aviniesenr 
que lo mismo debe decirse de la demanda 
deducida p r algunos vecinos en I8o0 
ante el Juzgado ordinario, y dé la real -

orden espedida en 31 dé diciembre de 
1853 escita ido al Gobernador que adop
tase lns molidas que su c !o le sugiriese; 
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porque l* primera fuód< eidi 'a•jeootoria-
mentó 0:11850 p'>r la Andiéoqia Me Alba
cete en favor 'leí demandado, d (\iú- n no 
podo péirjódicar »st¡- ütigio, y la segunda 
porque no produjo efecto alguno, ni ro -
guita hubi«s-'' t«*nido corso por entonces 
e l espediente; habiendo continuado por 
tanto el duéfíedH ''stablecimiento.siqnic-
rn fuese por culpa y abandono de las 
Autoridades, en ¡a posesión del USO de la" 
aguas: 

Considerando, en vista d«' lo que p ro 
cedo, que por mas q:v la providencia en 
virtnd de la qn" s • llevo" á ef eto la <'e-
¡nolición de la presa es:uvi¡s« conforme 
con 1«> que U «alud púldiea *« x i q: i a, no 
hay raioií fnn i- \Ü para tt'cgar al dueñ) 
del molino la inde nnizaeic'- dé i•••'« p»T 
juicios qn:» se l>- h IT) candado. S"_'un lo 
hft recom r.¡«] , e.l Ministerio (iseal: 

Considerando, en cnanto al estremo 
relativo d qni-rj debe responder «te 1«. 
indemnizad- n, C|áó pa ra áét rminar coa 
acierto acerca d • esto punto deba aren • 
derso á la natural za y origen de la 
¡nodida y ¡i U el is«- de bróres :'i qu•• 
afecta, segnn lo exi;r< n !os ¡>ri felpio* <•••• 
justicia sancionndosen la ley Sótíffi. rXprXl 
piaeion forzosa, y en el art 96 de la qtj 
está vigente sobre aprovechamiento de 
aguas, al establecerla manera de ind ::i 
nizar el importe de las obras qúfi s-? hagan 
para contener l..s inundaciones: 

Considerando que el Gobernador de 
Murcia acordó" y llevó A efecto la medida 
que da margen áeste pleito en virtud de 
las atrihuciones que en repetidas leyes lo 
estáu concedidas para cuidar de lo con
cerniente á la salud pública, y en cum
plimiento ademas de lo que so le prevenía 
en real orden de 11 do noviembre de 
1860, en qno so producía la de 1853, in
terviniendo por tanto en • 1 asunto con su 
representación mas lata, que asi puede 
coutraerse á los iutereses locales corno á 
los generales que afectan al Estado: que 
además, eegun resulta de lo» autos, si 
bien es ciprio quo I\s aguas estancadas 
eran un foco de. infección nocivo á la 
salud de los habitantes de» la huerta de 
Murcia y comarcas inmediatas, y cu 
este concepto la destrucción do la presa 
fue" de utilidad local, es también induda
ble que lo que aceleró la ejecución fue" la 
influencia que se atribuyo A los miasmas 
de las aguas del mol:u > en la aparición 
del cólera en aquellas inmediaciones en 
1859, coandonole había en ninguna otra 
parte de Europa, lo cual da á la medida 
un tnóvi] de Ínteres general: siendo cu 
cons'.cuorciajusto que reapopdata de los 
perjuicios la Municipalidad, la provincia 
y el Estado, y que se divida prudencial-
mente entre cl'us esa responsabilidad, ya 
que "s imposible fijar en virtud do datos 
la parte que á cada uno debi-ra cor
responder: 

Considerando, por último, que uo es 
admisible !a «.acepción de cosa juzgada 
queale.ra el Apuntamiento, fuudáudo¿e 
en que fué absuelto en ol pleito quo con 
el siguió don Antonio Murcia pidiendo el 
saneamiento de las obras hechas, porque 
nada tiene quo ver la obligación de .anear 
que impone la ley al que entr.ga á otro 
nna cosa ó cedo un derecho :i título 
onereso con la indemnización que e:¡ esto 
pleito so reclama, derivada de priucipios 
de índole por completo dif.-rente, 

Fallamos quo debomos revocar y revo
camos 1h sentencia dictada por el Concejo 
provincial do Murcia en 19 de noviembre 
de 1S67, y declaramos que doña Teresa 
Keb aguato, por sí y comotuior* y cura
dora de sus hijos, tiene derecho A ser 
mdemnizada de los perjuicios quo so han 

j ocasionado con la demolición d e ! a presa 
de ! moüno «ju- pos-w en el educo «leí 
M;ira r.hon, los que serán abonados, la 
mirad por el E-oadoy la otra mitad por 
U provincia y Ayoutami'-ntodo la ciudad 

j do Murcia por igualos parte*; a cayo 
efecto mandamos proceda próvianvnto 
la Administración á fijar el importe. 
MtCtnp-ráudos > A lo que ' resp-cto de est • 
esuemo se \ reviene en la ley sobre oxpro-
| iavivn forzosa y rexlatn"nto para su 
ejecución; debiendo t ners- e n cu-nta 
Iws mejoras que con la desajiari ion d<- U 
rebalsa de las aguas hayan toni-b.- las 
thrras inmediatas de la propiedad de I09 
demandantes, .a fin de dése...atar su valor 
fleJa <;ai.tila í j que a-ci'-tdan los per-
j.ncios. 

A M por esta nuest-a seu " C r i a , que se 
publicara B ñ la Gaceta oficial y se lnser
i a r á « n í a C'-Iiccion Ic'jislatitx, sicán-
! se al efecto l*s copias uccsarias, y 

coa remisión d a los autos día S a l a primera 
• !• I i Audicuctade Albacete y certifica-
don.drt e •• a s/'ntenciu, lo pronunciamos, 
mandamos y firin^mf-s. —Manm l Ortiz 
i l e Z r ñ g i . — T o m á s Huet. — .Toso M^ría 
í í rreros de T-ja ia.—T-o loro Moreno.— 
Buenaventura Alvaralo.—Calixto de 
! . bmT , . t l vo y Collant s.—Luciano Bastida. 

Publicación.—Leída y publica ia fuel la 
r¡ice ientc se* tencia por el limo. Sr. don 

L a c . a n o B^st'da, Ministro de la Sala 
t<-r r-radel Tribunal Supremo de Justicia, 

j celcbr ; .Ldo audiencia pública la misma 
en el día de hoy, de que certifico como 
Secretario Relator, en Madrid A 15 de 
abril de 1869.—Licenciado Juan de Vega 
Ballesteros. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

•iOBIERNO DE LA PROVINCIA D3 MADRID 

Sección de Gobierno.—Negocíalo l . f — 
Númtrj 860. 

Los señores Alcaldes populares de los 
puebl s de la proviucin, Guardia civil y 
demás dependientes do rni Autoridad, 
procederán á la busca y captura deTa -
dea L órente Gurrr^ro, viud:«, natural 
del Burgo de Osma, provincia «le Soria, 
avecindada en • sta cap tal, de 46 años d'̂  
edad, que s- halla sujeta A la vigilancia 
de 1«. Autoridad, y ln cual ha quebranta
do, poniéndola á mi disposicioo, caso de 
ser habida. 

Madri I 19 de mayo d« 1869 
El Gobernador 

Juan MorenoBeuitez. 

Numero 861. 

Dentro de l pr'-ciso é ¡mprorógable te'i-
mino do ocho días se pres-ntard en este 
Gobierno <b- | r> incia ó eh el pueblo de 
Colmenar Viejo, ante la Auioruiad de di
cho AJcalde popular, el coi.finado «'.urn-
plido Benito Merrero Uemn-.nco, á fin d e 
que cumpla la sentencia de vigilancia d 
quo so halla su jeto ; apercibiéndole que 
pasado dicho plazo sin q u e verifique su 
presentación, se procederá contra el mis
mo, según en derecho corresponda. 

Madrid 19 d • u\r.y. de 1 8 6 9 . 

El Gobernador, 
J. Moreno Benitez. 

Dir '.íciou :. ral «le lientas estanca
das y Loterías.—Excmo. Sr. — Ku el sor-
t« o celeblado en este día para adjudicar 
el premio de 250 escudos, conc di !o on 
cada uno á las hue*rfanaj| drj militares v 
patriotas muir tos en campaña, ha cabido 

en suerte dicho premio d doña Ra
fael t Serrano, iiij i ion Juan. Teniente 
del regimiento !<i la Reina, muerto en 
el campo del honor. Lo participa d 
V. E. esta Dirección d fin de que s'rva 
disponer s" publique en el Boletín Oficial 
y demás poriddico? de esta provincia pa
ra qno llegue A no'.icia de la interesada. 
— Dios guardo A V. E. mochas años.— 
Madrid 13 de mayod-' 1869. —líl Director 
general, Servando Rniz Gómez.—RJSCfr-
lentisimo señor Gobernador <le esta pro -
vincia. 

i ) i i»n\(;io\ imio\im:i\l dk m\drid. 

Habj^ddbse pu'dicado ^n el Bblelin 
Oficial de la provincia del dia 15 dd ac
túa!, núm. 114, c! anuncio para la subasta 
del suministro d* mant-ca con destino A 
los establecimientos de la Beneficencia 
urovireial dé dicha capital, se pone en 
conr'C :.mii:nro del público que el remato 
tendr.4 I'.ig;«r A las dos de la tardo del lu -
nes 14 de junio próximo, en la sala do 
sesiones de la citad a Diputación, s ta en 
la calln de! Sacaínento, núm. I . 

MndrM 20 de mayo de 1869.—El Se
cretario interino, 0. Poz/.í. 

H ib'/ndose publicado en la Gaceta de 

Madrid del dia 16 del actual, núm. 136, 
el auuncio para la subasta del suministro 
do arroz con destino á los establecimien
tos de Beneficencia provincial de dicha 
capital, se pone en conocimiento del pú
blico que el reina te tendrd lugar el lunes 
14 de jnnio próximo, A las dos do la tar
de, en la sala de sesiones de la citada Di
putación, sita en la callo del Sacramento 
núm. 1. 

Madrid 20 de mayo de 1869.—El Se
cretario interino, C. Pozzi. 

Habiéndose publicado en la Gaceta, de 
Madrid del dia 16 del actual, núm. 130 , 
el anuncio para la subasta de tocino, con 
destino A los establecimientos de la Be
neficencia provincial de dich* capital, se 
pone en conocimb-nto del público que « 1 

¡ remate tendrá lugar el lnnes 14 de junio 
j próximo, A las dos de la tarde, en la sala 

de sesiones de la citada Diputación, sita 
en la calle del Sacramento, núm. 1. 

Madrid 20 do mayo do 1869.—El Se
cretario interino, C. Pozzi. 

Habiéndole publicado en la Goceti de 
Madrid del dia 16 del actual, núm. 136, 
el anuncio para la subasta del suminis
tro de chocolate ron destino d los esta
blecimientos de la Beneficencia provincial 
do diehá capital, se pone en conocimien
to del público que el remata tendrá logar 
el lunes 14 de junio próximo, d las dos 
de la tar le, en la sa'a do sesiones de la 
citada Diputación, sita en la calle del 
Sacramente, núm. 1. 

Madrid 20 do mayo de 1869.—E Se
cretario ¡uterino, C. Pozzi. 

HaUóndoso publicado en la Gaceta de 
\fadrid del dia 16 del acvual, nú n. 136, 

¡ el anuncio para la subasta del suministro 
! de aceito con destino á los estableci

mientos de la Beneficencia provincial de 
dicha capital, pene en conocimiento 
del público quo el remate tendrd lugar 
11 lun«'s 14 de junio próximo, d las dosde 
la tarde, en la Bala «lo sesiones de la c i 
ta!.: Diputación, sita en la calle del Sa-
rramento, núm. 1. 

Madrid 20 de mayo de 1869.—E> Se-
i cretario interino, C. Pozzi. 

Habiéndose publicado on la Gaceta >'e 
Madrid del dh 16 del aetu -I. núm. 136, 
c! anuncio par;< la subasta del suministro 
de jabón con d.-.r-fb.o á tédóá :o^ bscapíe-
cimlentos de la Beneficencia provincial 
de esta capital, se pone en conocimiento 
del público q u e «1 remato tendrá lugar 
el lunes 11 de junio próximo, á las dos 
de la tarde, en la sal- do sesiones de la 
citada corporación, sita en l a calle del 
Sacramento, núrn. J. 

Ma!riJ20 de mayo de lSt'9.—E'. Se-
rctario interino, C. Pozzi. 

"~™" 

líabióndose publicado en la Gaceti de 
Madrid del dia 16 del a«^toal, núm. 136 
el anuncio para la subasta d°l suminis
tro do garbanzos c >n destino á los Esta
blecimientos de Beneficencia provincial 
de dicha capital, se pone en conocimiento 
del púbiieo que el remate tendrá lugar ol 
lunes 14 de junio próximo, á las ios de 
la tarde, en la sala de spstonea de la c i 
tada Diputación, sita en la calle del Sa
cramento, núm. 1. 

Madrid 20 de mayo do 1869.—El Se
cretario ¡atoririo, C ( Pozzi. 

H«bión IOSÍ publici lo en la Gaceta de 
Madrid d i dia 16 d"! actual núm. 136 
él anunció para la subasta del suministro 
de pistas alimenticias con destino a ios 
establecimientos de Beneficencia provin
cial do dicha capital, se poue on cono
cimiento del público que el remate tendrá 
lugar el lunes 14 de juuio próximo, d las 
dos de la tarde, en la sala de sesiones de 
la citada Diputación, sita en la calle del 
Sacramento, núm. 1 

Madrid 20 do mayo de 1869.—El Se
cretario interino, C. Pozzi. 

Habiéndose publicado en la Gaceta de 
Madrid del dia 16 del actual núm. 136 el 
anuncio para la subasta del suministro 
de jnóías con des ! i re» dios establecimien
tos do la Beneficencia provincial de esta 
capital, se pone en conocimiento del pú
blico quo el remate tendrá Inga? el lunes 
14 <le juuio próximo á las. dos «h; la tarde, 
en la sal i de sesiones do la citada Dipu
tación, sita cu la calle del Sacramento 
número 1. 

Madrid 20 do mayo do 1869.— El Se
cretario interino, C. Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D \ < I . \ ' I S T R A C l O N DE H A C I E N D A P U B L I C A I)K 

L A P R O V I N C I A !•!•: M A D R I D . 

Ignorándose el domicilio da D . Manuel 
G o m p z Mario, esposo de doña Francisca 
Mata y F-'rr-'r, s'* le cita por este primer 
edicto paa que en el término do 10 db»s, 
contados des le el de esta publica-non, se 
persono en la oficina de mi cargo, A fin 
de entregarlo un documento que le inte
resa. 

Mr-.drid 20 de mayo de 1869.—Manuel 
Cebollino y Agrihir. 

Ignorándose el paraderode D . Do i - ingo 
Ibarrola, ó do sus herederos cas-o de haber 
*allccido, se les cita por segunda v e z por 
medio del presente, para que en el t í r -
tnino de «Hez días, contados des le el de 
esta publicación , S.Í preseuten en esta 
Administración. Negocíalo do Alcances, 
para enterarles de un á*unt0 que los con
cierne. 

Madrid 20 de mayo de 1809.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 
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SESTA SECCIÓN. 
J U N T A P R O V I N C I A L D E P R I M E R A E N I E Ü A N Z A 

D E M A D R I D . 

Esta Junta, do conformidad con lo 
previ-nido en los artículos 138 y 139 del 
reglamento administrativo, ha acordado 
aprobar con fecha 30 de abril próximo 
pastdo el itinerario qnc á continuación 
se inserta y que comprendo la escuelas 
públicas y privadas de todos las clases y 
grados que existen en el partido judicial 
de Colmenar Viejo, y que ha de visitar 
don Pedro Pleguezuelo, Inspector de pri
mera enseñanza de esta provincia. 

Para qnc la visita sea mas beneficiosa 
para las escuelas, y con el fin de que se 
puedan adoptar las medidas mas conve
nientes para impulsar la mejora del ra
mo, esta Junta espera que las Autorida
des y Corporaciones locales prestarán al 
referido funcionario los auxilios y coope
ración que reclame, debiendo los Maes
tros tener preparados los estados que 
prescribe el art. 142 del Reglamento ad
ministrativo, asi como el libro del mate
rial, los inventarios y presupuestos de las 
escuelas. 

Madrid 21 de mayo de 1869 —El Pre
sidente, Camilo Muñí/. Vega.—El Secre
tario, Rafael Mouroy. 

Itinerario formado en virtud de lo prevenido en 
el art. 439 del reglamento administrativo pa
ra la visita ordinaria de las Escuelas de to
das las clases y grados que ha de practicar el 
Inspector de primera enseñanza de la pro
vincia, durante los meses de mayo, junio y 
julio del corriente año, al tenor del art. 138 , 
aprobado por la Junta en 30 de abril último. 

Mayo, junio y julio. 
Las Rozas, El Escorial, ídem de Abajo, 

Galapagar, Colmenarejo, Villanueva del 
Pardillo, Torrelodones, Collado Villalva> 
Hoyo de Manzanares, Alpedrete, Moral-
zarzal, Collado Mediano, Guadarrama, 
Los Molinos, Ccrcedilla, Navacerrada, 
Becerril, Boalo, Manzanares el Real, 
Chozas de la Sierra, Miraflores de la 
Sierra, Guadalix, Pedrezuela, El Molar» 
Valdepidlagos», Talamanca, San Agustin, 
Colmenar Viejo, San Sebastian de los 
Reyes, Alcobendas, Fuencarral, Horta-
leza, Chamartin y El Pardo. 

J U N T A P R O V I N C I A L D E I N S T R U C C I Ó N P U B L I C A 

D E L A P R O V I N C I A D E C I U D A D - R E A L . 

Se hallan vacantes para proveerse por 
oposición en el próximo inos de junio, 
couforme á lo dispuesto en la legislaciou 
vigente del ramo, las escuelas de primera 
enseñanza que á continuación ee espresau: 

Escudas de niños. 
La de Albaladejo dotada con el sueldo 

anual de 330 escudos. 

Bscuelas de niñas. 

La de Almadén dotada con el «neldo 
anual de 293 escudos 400 milésimas. 

La de Almadenejos dotada con el de 220. 
Se proveerán por op<>.>iciou las escuelas 

que resulten vacantes de los concursos 
anteriores, tanto de niños» cómodo niñas, 
y las que lo sean hasta el dia en que se dé 
principio á los ejercicios. Estos se veri
ficarán con arregloal prograu:a publicado 
eu 3 de febrero de 1855. 

Los aspirantes acompañarán á las ins
tancias escritas de su puño los docu
mentos justificativos de su buena con
ducto, méritos y servicios eu la enseñan
za, y una relación firmada, ó sea un 
estraeto de dichos documt-ntos, incluso el 
título de Maestro, en papel del sello 9.° 

Las referidas instancias, con los iocu-
mentos que á ellos se unan, se dirigirán 
á la Secretaria de la Juu*a tresdós antes 
por lo menos de. terminar el plazo de un 

mes, á contar desdo la publicación de este 
auuncio en el Boletín Oficial. 

Ciudad-Real 15 de mayo de 1869.—El 
Gobernador Presidente, Joaquín de Ibar-
rola.—Pablo J. Vidal, Secretario. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Bicena-vista. 

En virtud de providencia de 20 del 
actual, dictada por el señor don Fernan
do Fernandez de Rodas, Magistrado de 
Audiencia y Juez de primera instancia del 
distrito de Buena-vista de esta capital, 
refrendada por el Escribano don Policar-
po López, se sacan á pública subasta por 
término de veiute dias, los bienessignion -
tes: 8 tierras de regadío con 7 fanegas; 2 
idem de secano con 8 fanegas 6 celemi
nes; una id. con algunos tallos de olivo; 
2 viñas con 1400 cepas; 5 bueyes, 2 ma
las, algunos sembrados, teuajas, aperos 
do labor, varias herramientas y enseres. 
Los bienes raices están situados en tér
mino de la villa de Hontova, partido de 
Pastrana, provincia de Guadalajara, y los 
muobles y ganado se encuentran en di
cha villa, en poder del depositario don 
Basilio González, habiendo sido tasados 
todos en la cantidad do 804 escudos 400 
milésimas: la subasta teudra efecto el 
dia 19 do junio próximo, á la una de su 
tarde, en la audiencia de dicho Juzgado 
de Buena-vista, sito en el piso bajo de la 
territorial, frente á Santa Cruz, y en el de 
primera instancia del partido de Pastrana. 
Las personas que quieran enterarse do 
las tasaciones y demás pormenores que 
do autos aparecen, pueden enterarse en la 
escribanía, en donde estarán de manifies
to todos los dias, escepto los festivos. 

Advirtiendo que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, ni tampoco las que se ha 
gan sin consignar antea en la m*sa del 
Juzgado, la cantidad de 3000 roaKs, cu
yas cantidades se devolverán verificado 
que sea el remate, excepto la del mejor 
postor que quedará respondicad^ del r e 
mate. 

Madrid 21 de mayo de 1809.-El Es 
cribano, Policarpo López.—1015. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Titulci>i. 

Con la competeute autorización de la 
superioridad, ¿e saca á pública súbase 
el aprovechamiento do la pesca del rio 
Jai ama, del término jurisdiccional de esta 
villa, por tiempo do dos años, habiéndo
se señalado para sus dos remates los 
dias 23 y 30 del presente mes, hora do 
diez á doce de sus respectivas mañauas, 
eu la sala consistorial dé U mism i. don
de estará de manifiesto el pliego de con
diciones. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Titulcia 19 de mayo de 1869.—El A l 
calde, Hipólito García. 

Alcaldía popular de Faenlabrada. 

Se halla coucluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento el 
apéndice al amillaramiento de riqueza 
inmueble que ha de servir de base al 
repartimiento del año económica de 
1869-70. Los contribuyentes en él com

prendidos pueden enterarse de sus res
pectivos capitales imponiblosy reclamar 
durante el término do quince dias. 

Foenlabrada 13 de mayo de 1869.—El 
Alcalde, Manuel Pérez. 

Alcaldía popular de Naval carnero. 

Declarada vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento popular de esta villa, se 
anunció aquella por termino de 30 dias, 
en cuyo plazo se han presentado soli
citudes suscritas por los individuos si
guientes: 

Don Ramón Cabeza y Nuñez, Secreta
rio de Ayuntamiento,cesante. 

Don Andrés de la Fuente y Prieto, L i 
cenciado en Derecho civil y canónico. 

Den Ensebio Colomo y Orgaz, que la 
desempeña interinamente. 

Lo que se anuncia, en conformidad á 
lo dispuesto en el artículo 101 de la ley 
monicipal vigente por término de 15 
dias, que principiarán á contarse desde 
el dia que se publique el presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, durante 
el que se admitirán las reclamaciones 
que contra la aptitud legal de los preten
dientes se presentaren. 

Navalearncro 15 de mayo de 1869.— 
El Alcalde primero, Ramón Miguel. 

Alcaldía popular de Alcobendas 

En atención á no haberse presentado 
ninguna solicitud sin embargo de haberse 
anunciado en el Boletín Oficial de la pro
vincia la vacante de Médico-cirujano 
titular de esta villa, distante tres leguas 
escasas de Madrid en la carretera de 
Francia y en escelcnte posición topográ
fica, se annucia nuevamente, advirtien
do que se ha aumcntadola dotación anual 
por la asistencia á las familias pobres, 
que clasificará el Ayuntamiento, á 400 
escudos, quedando al agraciado la facul
tad de hacer las igualas que tenga por 
conveniente con las clases pudientes, y 
cuyas igualas le podrá resultar una dota
ción bastante decante. 

El plazo de 20 dias para presentar las 
solicitudes documentadas al señor Alcal
de, ta'ito por profesores homeópatas co 
ma alópatas, principiará acontarse desde 
el dia de la inserción de este anuncio en 
A repetido Boletín. 

El pliego de condiciones estado ma
nifiesto en la Secretaría. 

Alcobendas 6 d«> mayo de 1869 —El 
Alcalde popular, Blas deOudátegui.—El 
Secretario, Elias Bartolomé. 

EMPRESA ESPECIAL DE I N V E S T Í , 
G A C I O N D E M O N T E L L A N O . 

No habiendo entregado el escelentísimo 
8eüordon Joaquín María Aguirre, las ac
ciones núms. 367 y 929 que poseía en 
esta Empresa, por habérselo estraviado 
y de las que ha hecho cesión á favor de 
la misma en oficio de 30 de octubre de 
1868, como igualmente la viuda del esce
lentísimo señor don Diego López Balles
teros, las acciones núms. 185, 186, 362 y 
921, de su difunto esposo, por haberse 
también estraviado, y de las que ha he
cho cesión á favor de la Empresa en oficio 
de 17 de abril último, la Junta de Gobier
no, en sesión celebrada el dia 26 de dicho 
mes de abril, ha acordado que se publiqoe 
para conocimiento del público en el Bo
letín Oficial de la provincia el estravío 
de las referidas láminas, y la renuncia 
que dicho seño r Ajruirre y señora Usa-
dre hacen á los derechos y accionas que 
á los mismos corresponden ó pudieran 
corresponderles. 

Madrid 19 de mayo de 1869.—P. A. de 
la J. de G., el Secretario, Antonio de 
Vega.—1013. 

Den Francisco JavierLapiedra, Aírente 
de negocios, domiciliado en la Plazuela 
de Sant aCatalina de los Donados, núrn. 3, 
tercero, participa haber casado en la pro
fesión desde el 30 del pasado abril.—1014. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E L P A T R I M O N I O Q U E 

F U E D E L A C O R O N A . 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
se saca nuevamente á subasta el arren
damiento de los pastos y caza del cuartel 
de las Radas, en el sitio de San Lorenzo, 
con rebaja del 10 por 100 del precio se
ñalado en el pliego de condiciones, cuyo 
acto será simultáneo en este centro di
rectivo, y en la administración del refe
rido sitio, el di i 29 del corriente, á la 
una de su tarde. El plieg<? de condiciones 
estará de manifiesto eu r.mbos puntos. 

Madrid 19 de mayo de 1869.—El Di
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo-

ANUNCIOS. 

EL CONVENIO. 
-

Sociedad esvecial minera. 

Por aeuer lo de la Junta Din otiva y 
con arreglo ;»1 art. 21 de la ley de 6 de 
julio de 1859, con esta fecha se hace el 
segundo r-qnerimiento a los señores que á 
continuación se espresar., para que en el 
término de quince dias efectúen el p ; ,.go 
de lo que adeudan por dividendos pasivos 
al señor Tesorero don Vicente de Baran
da, que vive calle do Hortaleza, núra. 1, 
tienda. 

Don Esteban Aunilar, acciones números 
18, 76, 82 y 122, 1020 rs. 

Don José Mariu; acción núm. 17, 120 
reales. 

Doña Josefa El-.-apuro, arción número 
101, 100 rs. 

Madrid 15 de i »a jo le 1809. —El Pre
sidente, José Fcrrer de Mena. — lul2. 

DECRETO 
sobre el ejercicio del sufragio uni

versal. 

Comprende además la distribu
ción de colegios electorales de la 
Península é islas adyacentes; nú
mero ' de almas de que consta y 
diputados que corresponde elegir 
á cada una, y los modelos de ac
tas para las juntas electorales. 

Consta de 92 páginas y se halla 
de venta en la imprenta de J. A. 
García, Corredera Baja de San 
Pablo, número 27. 

Precio, 2 reales. 

L E Y MUNICIPAL 
mandada observar por el Gobierno Pro

visional en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 

Consta de 88 páginas y se halla 
de venta al precio de 2 rs. en la 
imprenta de don Juan Antonio 
García, Corredera Baja de San 
Pablo, 27. 

Bditor, D. Juan Antonio Garcii. 

Imp. del mismo, Corredera 3a¡*de S. Pablo » » 
MADRID: 1*6». 


